
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 3 1 DIC 2013

VISTOS : estos antecedentes, el curso de Excel Intermedio que realizará Cecap
Concepción, Decreto Alcaldicio N° 2499 de fecha 24 de Diciembre de 2012
y Decreto Alcaldicio N° 2541 de fecha 28 de Diciembre de 2012 que
aprueban el Presupuesto Municipal del año 2013 y teniendo presente las
facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO : 1) Desígnese en Comisión de Servicio a los siguientes funcionarios para
que asistan a curso de capacitación en manejo computacional. Curso de
Excel Intermedio, que realizará Cecap Concepción, los días 27 y 30 de
Diciembre de 2013 en Concepción, con una duración de 18 horas :

• María Victoria Castro Villena
• Saúl Concha Sanhueza
• Scarlett Suazo Toro

2) Gírese la suma de $.- 534.000.-, correspondiente a valor del curso, a
nombre de Cecap Concepción.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

TAPIA SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
• Alcaldía
• Dirección Desarrollo Comunitario (2)
• Dirección Jurídica
• Dirección de Control
• Dirección de Adm. Y Finanzas
• Archivo Secretaria Municipal
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